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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría 

“Año del Estado de Derecho y de la Gobernabilidad Democrática”

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N° 02-2004-CG 

Información General de la Entidad

Razón Social

CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE TACNA S.A. – PROYECTO CONVENIO DE FINANCIAMIENTO BID Nº 58/MS-PE
R.U.C.


:
20130098488

Representante Legal
:
Ing. Jorge Alcalá Blanco – Gerente de Administración 
Domicilio Legal

Dirección

:
Av. San Martín N° 710, Esq. con Pasaje Vigil – Tacna

Teléfono

:
(052) - 725305
(052) - 747272 

Anexos


:
2203 – 2204 – 2205 - 2231

I.
TÉRMINOS DE REFERENCIA
a.
Antecedentes de la entidad 

La Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Tacna S.A. – CMAC TACNA S.A., es una empresa del sistema financiero, que actúa bajo la forma de sociedad anónima, goza de autonomía económica, administrativa y financiera. Se constituyó al amparo del Decreto Ley N° 23039 “Creación de las CMAC”, del 14.05.80, del Decreto Supremo N° 157-90-EF del 28.05.90, siendo creada por Resolución Municipal N° 0070-91, emitida por la Municipalidad Provincial de Tacna, el 12.06.91. Se encuentra autorizada para su funcionamiento por Resolución SBS N° 505-92 del 21.05.92. 

La CMAC TACNA S.A., inició sus actividades el 01.06.92 y se rige actualmente por la Ley N° 26702 “Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros” del 09.12.96 (según su 5° Disposición Final y Complementaria continúa regida por sus normas respectivas, excepto para los factores de ponderación de riesgo, capitales mínimos, patrimonios efectivos, límites y niveles de provisiones); y, por su Estatuto.

La CMAC TACNA S.A. tiene como finalidad brindar servicios de intermediación financiera, fomentando hábitos de ahorro a los miembros de la comunidad y otorgando créditos a los mismos, en especial a la Micro y Pequeña Empresa que normalmente no tienen acceso al crédito en el sistema financiero tradicional.

Los Órganos que conducen a esta Institución son:

· El Directorio, es el máximo nivel rector, no cuenta con facultades ejecutivas, pero si ejerce representación institucional. Entre sus diferentes funciones y deberes se podría mencionar las relacionadas con la formulación y aprobación de los lineamientos de política general de la institución, evaluando y supervisando su ejecución. Finalmente aprueba el Balance General y Estados de Ganancias y Pérdidas. A la fecha cuenta con 05 integrantes, los mismos que representan a distintas entidades tal como se detalla a continuación:

	Nombres y Apellidos
	Cargo Actual
	Representa a:

	Segundo Manuel Alvarado Contreras
	Presidente
	Municipalidad Provincial de Tacna

	Martín Patiño Ramírez
	Vicepresidente
	Municipalidad Provincial de Tacna

	José Luis Salas Ríos
	Director
	Municipalidad Provincial de Tacna

	Ana María Lizarraga Reinoso
	Director
	Cámara de Comercio de Tacna

	Carlos Rafael Gonzáles Koc
	Director
	Iglesia Católica


· El Comité de Gerencia, está conformado por 03 profesionales, los mismos que son designados por el Directorio, actúan de manera mancomunada y tienen a su cargo la representación legal, siendo los responsables ejecutivos de la marcha económica y administrativa de la CMAC TACNA S.A.

Integrantes del Comité de Gerencia:

CPC. Vicente Avalos Huamaní – Gerente de Créditos

Ing. Jorge Alcalá Blanco – Gerente de Administración

CPC. Oscar Bohorquez Vega – Gerente de Captaciones y Finanzas

· Por otro lado cuenta con 10 Jefaturas, las cuales desempeñan labores operativas, de soporte, asesoría y control. Siendo estas las siguientes:

Jefatura de Créditos, Operaciones, Caja General, Contabilidad, Logística, Personal, Organización y Métodos, Informática, Planeamiento y Marketing, Unidad de Riesgos, Asesoría Legal Interna y Órgano de Control Institucional.

Teniendo en cuenta la finalidad de la CMAC TACNA S.A., a la fecha se vienen ofreciendo los siguientes productos y servicios:

CREDITOS (Operaciones Activas)

· Créditos Comerciales



En Dólares y Nuevos Soles

· Créditos Microempresariales


En Dólares y Nuevos Soles

· Créditos Pequeña Empresa (C.P.E.)

· Créditos Agropecuarios

· Créditos de Consumo

· Crédito Personal



En Dólares y Nuevos Soles

· Crédito Pignoraticio (Alhajas)

En Dólares y Nuevos Soles





· Créditos Hipotecarios con Fdo. Mi Vivienda
En Dólares y Nuevos Soles

DEPÓSITOS (Operaciones Pasivas)

· Ahorros





En Dólares y Nuevos Soles

· Depósitos a Plazo Fijo



En Dólares y Nuevos Soles

· Órdenes de Pago




En Dólares y Nuevos Soles

· Depósitos C.T.S.




En Dólares y Nuevos Soles

· Operaciones de Cambio de Moneda Extranjera

Finalmente la CMAC TACNA S.A. cuenta con una oficina principal (ubicada en el cercado de la Ciudad de Tacna) y cuenta con cinco agencias (locales y Remotas) las cuales se detallan a continuación: 

Oficina Principal

Av. San Martín N° 710 – Cercado de Tacna

Agencias Locales

(En la ciudad de Tacna)

Agencia Nueva Tacna
Av. Municipal Cdra. 8, Gregorio Albarracin 8 – Cono Sur

Agencia Cono Norte

Av. Pinto N° 843 – Amazonas

Agencias Remotas

(Fuera de la ciudad de Tacna)

Agencia Puerto Maldonado
Av. León Velarde N° 230

Agencia Puno


Jr. Deustua N° 318

Agencia Ilo


Jr. Abato N° 443

Por otro lado, la CMAC TACNA S.A. está sujeta al supervisión y control de la Superintendencia de Banca y Seguros (operaciones activas y pasivas), Banco Central de Reserva del Perú (regulación monetaria - encaje), y Contraloría General de la República.


Antecedentes del Convenio
Con fecha 02 de octubre del 2002, la Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Tacna S.A. – CMAC TACNA S.A. suscribió con el Banco Interamericano de Desarrollo – BID, el Convenio de Financiamiento Nº 58/MS-PE Programa para la recuperación del Sector Microempresarial afectado por el terremoto del 23 de junio de 2001, en el sur del Perú, Proyecto de Crédito.

El artículo 7.03 (b) de las normas generales del Convenio establece la necesidad que los estados e información financiera deberán contar con el dictamen de una firma de contadores públicos independientes o de un contador independiente aceptable para el BID.
b.
Descripción de las actividades principales bajo examen
Realizar una Evaluación de los clientes PYMES afectados por el sismo del 23 de junio del 2001. Proceder al Otorgamiento de créditos bajo las condiciones del Convenio de Financiamiento Nº 58/MS-PE. (Los mismos no podrán exceder de US$ 7,500 por cliente, este dinero solo debe ser utilizado para capital de trabajo y activos fijos (mantenimiento) y el cliente deberá firmar una carta de compromiso, realizar las acciones necesarias para Recuperar el crédito otorgado y finalmente contabilizar en forma separada los fondos del mencionado Convenio.
c.
Areas críticas a evaluar
Créditos
:
Evaluación, otorgamiento y recuperación.

Contabilidad   :
Creación de las respectivas sub cuentas para el registro y control del monto otorgado por el Convenio firmados con el BID.
d.
Alcance y período de la auditoría
El alcance del presente examen será sobre todos los créditos realizados entre los años 2002 y 2003, los mismos que deben sujetarse a los requisitos establecidos en el Convenio de Financiamiento Nº 58/MS-PE


d.1
Tipo de Auditoría
Auditoría Financiera

d.2
Período de la Auditoría
Ejercicios Económicos 2002 y 2003
e.
Objetivo de la auditoría
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros Básicos del Proyecto Convenio de Financiamiento Nº 58/MS-PE, suscrito entre la CMAC TACNA S.A. y el Banco Interamericano de Desarrollo – BID.
Objetivos de la Auditoría Financiera
e.1
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información Financiera Complementaria del Convenio de Financiamiento N° 58/MS-PE, correspondiente a los ejercicios 2002 y 2003, de conformidad con la normativa vigente, requisitos establecidos por el BID y Términos de Referencia del citado Convenio de Financiamiento.
           e.2
Emitir opinión sobre el Estado de Efectivo Recibido y Desembolsos Efectuados; Estado de Inversiones; y Notas a los Estados Financieros del Convenio de Financiamiento N° 58/MS-PE, correspondiente a los ejercicios 2002 y 2003. La opinión deberá estar de acuerdo al Formulario AF-300 del BID y a las Normas Internacionales de Auditoría.
                         e.3
Emitir opinión con respecto al cumplimiento por parte del CMAC TACNA S.A. de los términos del Convenio de Financiamiento, leyes y regulaciones aplicables. La opinión deberá estar de acuerdo al Formulario  AF-300 del BID.

e.4
Emitir opinión sobre la corrección, validez, acumulación adecuada y valuación de la documentación de soporte de las solicitudes de desembolso presentadas al BID. La opinión deberá estar de acuerdo al Formulario AF-300 del BID.
                       
e.5
Evaluar la implantación, funcionamiento y efectividad del Sistema de Control Interno implementado por la CMAC TACNA S.A. para el desarrollo del Convenio, incidiendo en el grado de cumplimiento de las cláusulas contractuales incluidas en el Convenio de Financiamiento Nº 58/MS-PE.

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con los requisitos establecidos por el BID, Términos de Referencia del citado Convenio, y Formularios AF-100 y AF-300 del BID.
II.
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
a.
Lugar y fecha de inicio de la auditoría
La Auditoría se realizará en la ciudad de Tacna - Sede Central de CMAC TACNA S.-A., asimismo,  la Auditoría se inicia previa suscripción del Contrato de Locación de Servicios Profesionales, el día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoría.
b.
Fecha de Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria, así como otra información que se requieran para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad designada: el día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión de Auditoría. 

c.
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de  Auditoría

La Sociedad debe remitir a la Contraloría General el plan y programa de auditorías ajustadas en base al diagnóstico y análisis de riesgos de auditoría realizado, así como la determinación de objetivos específicos, cronograma de ejecución, en un plazo de quince (15) días calendario contados desde la fecha de inicio de la auditoría. Dicha información también se entrega en dispositivo de almacenamiento magnético o digital.

d.
Plazo de realización de la auditoría y fecha de entrega de informes por la Sociedad.

· La entrega de los Informes y Dictámenes de auditoría deberá efectuarse a los veinte (20) días hábiles contados a partir de la fecha de inicio del examen. 

Informe Especial

Si durante la ejecución de la acción de control se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control emitirá con la celeridad del caso, un Informe Especial con el debido sustento técnico y legal en cumplimiento de la NAGU 4.50 y modificatorias.
La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con los requisitos establecidos por el BID, Términos de Referencia del Convenio y Formularios AF-100 y AF-300 del BID, en concordancia con la siguiente normativa:

· Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas –NAGAs.

· Normas Internacionales de Auditoría –NIAS.

· Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias.

· Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 152-98-CG de 18.DIC.98.

· Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada con Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

· Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República.

· Otras normas aplicables a la profesión contable.

· En concordancia con las normas dictadas por la Superintendencia de Banca y Seguros. 

e.
Costo de la Auditoría
El costo de la auditoría solicitada comprende: 

	Retribución Económica
	S/.
	21.008,40


Son: Veintiún mil ocho y 40/100 Nuevos Soles, a todo costo, con excepción del IGV, el cual será asumido por la entidad al momento de su cancelación.           

f.
Forma de Pago
La CMAC TACNA S.A. abonará la retribución económica conforme al siguiente detalle:

· Hasta 50% de adelanto de la retribución económica, previa presentación de carta fianza.

· El saldo o totalidad de la retribución económica se cancela a la presentación del último informe de auditoría.

g.
Garantías Aplicables al Contrato
Los auditores otorgarán a favor de la CMAC TACNA S.A.:

· A la firma del Contrato, una Carta Fianza incondicional, irrevocable, solidaria y de realización automática en el país a solo requerimiento de la entidad, sin beneficio de excusión, emitida por Institución Bancaria o Financiera autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros por el 20% del monto total del Contrato (retribución económica, IGV y gastos); válida hasta (60) días calendario después de la entrega del último informe de auditoría del período examinado, y de ser el caso en su oportunidad; 
· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de la retribución económica más IGV, válida hasta la fecha de entrega del último informe de auditoría del período examinado.

h.
Informes de auditoría
Al término de la auditoría, la Sociedad presentará al titular de la entidad examinada los siguientes ejemplares debidamente suscritos, sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el contrato:

Dos (02) ejemplares del Informe de Auditoría Financiera e Informe de Control Interno

La Sociedad de Auditoría, remitirá directamente:

Al Banco Interamericano de Desarrollo – BID y a la Superintendencia de Banca y Seguros un (01) Ejemplar de cada Informe que se emita.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. 

Adicionalmente, deberá remitir al titular de la Entidad y a la Contraloría General, un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.

i.
Conformación del Equipo de Auditoría
El equipo de Auditoría propuesto deberá reunir los siguientes requisitos:

· Estar integrado por profesionales con experiencia en auditorías a Proyectos de Inversión financiados por Organismos Internacionales de Crédito.

· El Supervisor y el Jefe de Equipo deberá ser de condición permanente en la Sociedad.
j.
Sociedad
Las Sociedades postoras deben cumplir con el siguiente requisito:

· Ser elegibles al Banco Interamericano de Desarrollo - BID.

k.
Reembolso de Gastos de Publicación
La Sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de la retribución económica de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 43º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría.

l.
Aspectos de Control
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de control.

Asimismo, la Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los fines de supervisión de auditoría.



ll.
Representante
La CMAC TACNA S.A. acredita al CPC. Alex Paredes Gutierrez – Jefe del Órgano de Control Institucional como representante de la entidad, con facultad suficiente para actuar de coordinador en la elaboración de las Bases del Concurso y en calidad de observador en la apertura de propuestas técnicas en la fecha que se indique en la Convocatoria a publicarse en el Diario Oficial “El Peruano”. 

Nota.-
Cuando la entidad no cuente con Oficina de Enlace, no es necesario que la Sociedad presente la Credencial visada por el representante de dicha entidad. 
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